RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002983 , Ent. N°2450/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Contratación Directa por excepción Nº 1700552100 con la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), de fletes ferroviarios para Plantas de Treinta y Tres y Durazno, para el año 2015;

RESULTANDO: 1) que Plantas y Operaciones de la Gerencia Logística y Programación informo con fecha 09/04/15, que el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2015; 

 2) que  con fecha 06/04/15, AFE remitió la cotización de las tarifas vigentes, a partir del 15/04/15; 
 3) que por Resolución  Nº 421/4/2015, Acta Nº 7742 de fecha 23/04/15,el Directorio  dispuso autorizar la Contratación  Directa,a partir de la fecha de la notificación de la presente resolución, a favor de AFE, previa intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 82.000.000, más el IVA correspondiente; 

CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratantes son organismos estatales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto  una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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